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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDBHCIA DEL COHSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en sn importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1915.)

Non. 3.257. 
GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 4.°
ClBOULAB NÚM. 136.

L09 señores Alcaldes de esta 
pro vi acia ea ei plazo más breve 
posible remitirán á este Gobierno 
relación expresiva en la que cons
te el nombre, apellidos y domi
cilio de las personas que ostenten 
grandezas de España ó títulos del 
Reino y residan dentro de su ju
risdicción, así como de los que 
hubieren fallecido, á fin de re
mitirla al Ministerio de Gracia y 
Justicia para la formación de la 
Guía Oficial.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

Nom. 3.258. 

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado 4.°
CJlBOULAB NÚMERO 137.

El día 4 del actual desapareció 
®n el término municipal de Za
ratán y sitio de las Canteras de 
Pozuelo, una caballería menor 
de la propiedad de Don Ramiro 
Barrigón y de las señas que se 
citan,

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad practiquen gestio
nes para descubrir el paradero 
de la citada caballería, dando 
cuenta á este Gobierno si fuese 
habida.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

(Btorto liiirtíwllct
Señas de la caballería extraviada

Burra, de edad cerrada, pelo 
blanco, labrada en alguua de las 
pata9 en el corbejon, sin ningu
na seña particular, estaba á pelo 
y sin cabezada y se extravió del 
puuto donde se hallaban las bue 
bras en la siembra.

Nom. 3.259. 

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 4.°
Circulas núm. 138.

El día 29 de Octubre pasado 
desapareció del domicilio pater
no en Tudela de Duero, el joven 
de 17 años Artero Capitán, de las 
señas que se citan,

Encargo á los seQores Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad practiquen 
gestiones para descubrir su pa
radero, procediendo á su deten
ción y restitución al hogar pa
terno, dando cuenta á este Go
bierno.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

®&uark ^toalla

Señas.
De 17 años, alto, moreno, vis

te pantalón y chaleco de pana 
color cafó, americana de tela 
azul, alpargatas y una bufanda 
de cuadros oscuros.

Num. 3.260. 

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.— Negociado 4.°
ClBOULAB NÚMERO 139.

El día 9 del actual se fugó del 
Manicomio provincial el asilado 
en el mismo Alejandro Quevedo 
Rubio, de 34 años, natural de 
Molledo (Santander), y de las se
ñas que al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido enfermo, comunicán
dolo inmediatamente á este Go
bierno si fuere habido.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

Xirahlk.
Señas.

De estatura regular, de buena 
constitución, color sano, pelo 
castaño y ojos al pelo y todo 
afeitado, viste americana verdo
sa, pantalón de pana á rayas co
lor caramelo, zapatos negros, ta
pabocas á cuadros de fondo color 
canela claro y rayas negras, no 
lleva boina ni sombrero.

Nom. 3.261. 

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 4.°
ClBOULAB NÚM. 140.

El Exorno, señor General Go
bernador Militar de la plaza y 
provincia participa á este Gobier
no que según comunica el Ex
celentísimo señor Comandante 
General de Malilla, que los indi
viduos pertenecientes á aquel te
rritorio de Africa que se hallan 
disfrutando licencia cuatrimes
tral suspendan el viaje de incor
poración hasta que por nueva

orden se determinen quiénes han 
de verificarlo y en qué día.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fio de que lle
gue á conocimiento de los inte
resados y ruego y encargo á los 
señores Alcaldes y demás autori
dades y agentes dependientes de 
la mía procuren dar la mayor 
publicidad de la presente cir
cular.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1915.

El Gob ernador,

(Staba

Nom. 3.278.

Dptacicnpnmncial ds Valladolid.
PRESIDENCIA-

Por decreto del día 13 del ac
tual he acordado invitar por me
dio del presente anuncio á todos 
los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza, para que aquellos 
que lo deseen envíen la nota da 
precios á que pueden ofrecer los 
artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al Sr. Presidente de la Diputa
ción, acompañando la correspon
diente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre: «Proposición 
para optar al suministro de (el 
artículo que sea)», desde la pu
blicación de este anuncio hasta 
las doce del día 24 del corrien
te, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
el Presidente de la Diputación y 
Diputados Visitadores de los Es
tablecimientos en el Salón de 
Sesiones de la Corporación el día 
25 á las diez de la mañana, ó por 
la Comisión provincial, si la Di
putación hubiese terminado de 
celebrar sus sesiones, pudiendo 
los interesados concurrir al acto
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de la apertura de las proposicio
nes, quedando el Sr. Presidente 
y los señores Diputados Visita
dores, ó !a Comisión provincial, 
en libertad de aceptar las que 
juzgue más convenientes á los 
intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el gravámen del 1 *20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.° de Di
ciembre próximo en los Estable
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 2.100 kilos.

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezola de subs
tancias extrañas, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 180 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 250 kilos.

Café, 10 kilos.
Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi

tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.800 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 750 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 590 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 164.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 4 200 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 9.800.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.600 kilos.

Pan de bollos,de harina de bue
na calidad, recibiéndose al peso, 
1.178 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 465 kilos.

Pasta italiana, 40 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15.500 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 2.200 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
siu hueso ni córviga, 1.450 kilos.

Vinagre, 164 litros.
Vino común, tinto, blanco ó 

clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.45,0 litros.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.000 
kilos.

Harina lacteada, 10 kilos.
Teroerilla, limpia y en buenas 

condiciones, 1.700 kilos.
Salvado en hoja, 3.200 kilos.
Remolacha, 200 quintales.
Leña seca de pino y en rajas 

de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 14.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 280 
cargas.

Carbón de galleta limpio, sin 
tierra ni otras substancias que

wweeeeeww

Núm. 3.269.

contribuyan á aumentar su peso 
12.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones que el de galleta 
17,000 kilos.

Carbón vegetal, de encina, en 
las mismas condiciones que el 
anterior, 3.500 kilos.

Lienzo, 200 metros.
Paja de maíz, 200 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Lienzo de algodón para sába

nas, 170 metros.
Lienzo de algodón para calzon

cillos, 100 metros.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cueuta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable 
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo eu 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Val ladoüd 16 de Noviembre de 
1915. — El Presidente, Lázaro 
Alonso Romero.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas del mes actual que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante I03 Alcaides de los Ayun
tamientos que en el mismo se indican, las terceras subastas para el aprovechamiento de fruto de los montes y pertenencias que también 
se mencionan, bajo los tipos de tasación con que á cada uno se señala; hallándose á disposición del público en el sitio enque han de celebrarse 
las subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Dial floras Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia
Tasación

para
la suuasta

Pea» tas

25 9 Pozal de Gallinas....................... Pastos de invierno y primavera. . . El Alto........................................................
# ¿ ( r • . ¿ ♦

Hediua del Campo.......................................... 158‘76
25 10 Idem..................................................... Id. de id.-. . . . . . La Cabaña................................ Idem................................................... 79‘88
25 11 Idem. ........ ElNuevoy Pimpollada del Rey Pozal de Gallina*............................................. 50‘28
25 12 Idem...................................................... Id. de j id............................... • Pozualo..................................... Medina del Campo.......................................... 76‘36
25 12 Villanueva de Duero.. . . Id. de kl...................................... Números del 8 al 16....................... Villanueva de Duero.................................... 277‘70
25 12 Llano de Olmedo........................ Pastos de invierno................................................ Navazo Grande. . ... . Llano de Olmedo............................................. 85T2
25 12 Matapozuelos . . . . . Id. de id...................... • . . . Cobatilla.................................. MatapozueloSi ................................... 85‘50
25 12 La Pedraja de Portillo. . . Id. de id......................................... El Corbejon.......................... La Pedraja.............................. . . 40'50
25 12 Ramiro................................. Pastos, de invierno y primavera. . . Pinar......................................... Ramiro............................................... 179*55
25 12 San Pablo de la Moraleja. . Id. de id..................... Pinar Hondo....................... .... San Pablo.......................................... 85‘50
25 12 La Zarza............................. Pastos de invierno................................. De Abajo y Rebollar. . . . La Zaiza............................................ 167‘67
25 12 Tordesillas...................... .... Pastos de invierno y primavera. . La Vega................................... Tordesillas....................................... 125
25 12 Traspinedo. ...•., 18. de id.......................... ^Pinar de la Dehesa.................. Traspinedo............................... .... ■ 1041‘60

Madrid 13 de Noviembre de 1915.—El Inspector general, Antonio Solazar.



II de Noviembre de 1915

Núm, 3.241.

Ayuntamiento constitucional tío Vailadoiid.
Extracto de los acuerdos toma

dos por la Corporación Munici
pal jurante el mes de Octubre 
de 1015.

Sesión del día l.°
Acta anterior aprobada'. , 
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Se acordó quedar enterado de 

haber sido aprobadas por el Go
bierno civil de la provincia varias 
transferencias de partidas.

A propuesta de la Comisión de 
Obras, se acordó conceder las si
guientes licencias:

A don Esteban Arenillas, para 
sustituir una reja de uaa ventana 
por un antepecho en la casa nú
mero 29 de la calle de San Martin 
y agrandar una ventana en la 
fachada que por un accesorio tie
ne dicha casa.

A D. Santiago Esteban, para 
colocar un mirador en la casa nú
mero 7 de la Plaza de 3an Miguel.

A D. Juan Hernández, para 
levantar un piso principal sobre 
laca9a número 22 de la carretera 
de Puente la Reina.

A D. Basilio Llórente, para 
transformar en balcón una ven
tana del piso principal de la casa 
número 11 de la calle de las Le
cheras.

A D. Patricio Perez ConJe, 
para reconstruir parte de la casa 
que se incendió en la carretera 
de Tortoles, kilómetro 1.

A D.a Amalia Abascal, para des
montar la casa núm. 30 de la ca
lle Fuente el Sol.

A D. Froilan Domínguez, para 
hacer las acometidas de las casas 
números 18 y 20 de la oalle de 
Saeta Lucía.

A D. José López, para la de la 
casa número 11 de la calle de 
Niña Guapa.

A D. Francisco Polanco, para 
ensanchar una puerta en la calle 
de Cabañuelas, número 15.

Se acordó practicar un señala
miento de línea para las casas nú
meros 21 y 23 de la calle de Man- 
teria.

8a acordó no haber lugar á la 
rescisión de contrato solicitada 
por e! Arrendatario del Coto de 
Rebollar.

Fueron aprobadas las cuentas 
de alumbrado del pasado mes de 
Agosto.

Se acordó incluir en ei padrón 
de vecinos á Lucio Diez.

Se concedió la propiedad de 
varias sepulturas.

Se acordó quedar enterado de 
la recaudación obtenida por cé
dulas personales, durante losaños 
de 1912, 1913 y 1914.

Se acordó aprobar una certifi
cando de obras ejecutadas por el 
contratista para la construcción 
de sepulturas.

Se acordó abrir una informa
ción, para averiguar ciertos roza
mientos ocurridos entre los Guar
dias Municipales y sus Jefes, le- 
vantáudose la sesión actoseguido.

Sesión del día 8.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aumentar en uno 

más el número de Concejales ile 
los que constituyen el Ayunta
miento.

Se acordó que sean 19 el núme
ro de vacantes que han de ser cu
biertas en las próximas elecciones 
de Concejales.

Se acordó quedar enterado de 
una Real orden aprobatoria de los 
proyectos de pavimentación de 
las travesías de varias carreteras 
por esta Ciudad.

Quedó enterada la Corporación 
de una re3olueioa del señor Go
bernador civil de la provincia, 
exceptuando de las formalidades 
de subasta el arreglo de varias 
calles. < <■

También acordó quedar ente
rada de una resolución del señor 
Rector de la Universidad Litera
ria ordenando la suspensión de 
¡as Busefianzas en la Normal de 
Maestros en vista del estado de 
ruina que ofrece el edificio de los 
«Mostenses».

8e acordó devolver la fianza 
que prestó el Arrendatario de la 
recaudación del impuesto de cé
dulas personales durante los años 
de 1912, 1913 y 1914.

Se concedieron varias licencias 
para ejecutar obras en sepulturas.

Fuó aprobado el extra otó de 
acuerdos del pasado mes.

Pasó á la Comisión de presu
puestos una reclamación de los 
farmacéuticos municipales, para 
que se les aumente la consigna
ción.

Fueron aprobados vários he de 
haberes.

Se hicieron varios ruegos y pre
guntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 15.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una petición que 
hace el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del tercer Centena
rio de Cervantes, para que sub
vencione con alguna cantidad á 
ios gastos que supone la celebra
ción de aquél.

Se acordó aprobar las cuentas 
de festejos de la pasada feria.

Fueron aprobados los Balances 
d,e operaciones y los Estados tri
mestrales.

Se concedió licencia á D. Víc
tor Fernandez, para abrir una 
puerta cochera en la tapia que á 
la calle de López Gómez tiene la 
casa número 18 de la de Fray 
Luis de León.

Se acordó el pago de unos cen
sos á doña Emilia Marta Torrero,

Se acordó conceder la propie
dad de una sepultura á Doña 
Amalia Martínez.

Se acordó el pago de un he de 
haber á Don Manuel de la Cruz.

Sé acordó dar cumplimiento á 
cuanto el Sr. Gobernador Civil 
ordena para practicar el deslinde 
de las vías pecuarias.

Se acordó devolver á D, Emilio 
Zapatero la fianza que constituyó 
para responder del contrato de su
ministro de impresos durante los 
años de Í912, 1913 y 1914.

Fué acordada la rescisión del 
contrato que con la Corporación 
tiene la dueña del local que ocu
pa la Escuela del tercer Distrito.

Se aceptó la renuncia que del 
cargo de Guardia Municipal ha- 
ceAureiiano Ruiz.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

Se hicieron algunos ruegos y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 22,

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Aota anterior aprobada.
Se acordó oonoeder licencia á 

D. Leopoldo Zani pala derribar y 
construir la casa número 23 de 
la calle Mantería, así como que 
solamente se justiprecie el valor 
de la parcela que se asigne á la 
casa que ahora se desea recons
truir.

Se acordó adjudicar á Don Her
minio Pedro López García las: par
celas de las casas números 55, 57 
y 59 de la calle de las Angus
tias.

Fueron aprobadas las cuentas 
del Consultorio «Gota de Leche» 
del pasado mes.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó incluir en el padrón

de vecinos á varios solicitantes.
Se conoedió la propiedad de 

uua sepultura á Don Antonio Zu- 
marraga, levantándose la sesión 
acto seguido.

Sesión extraordinaria del día 26.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó conste en acta el 

sentimiento de la Corporación 
por el incendio ocurrido en la 
Academia de Caballería, que se 
nombre una Comisión mixta para 
que haga las gestiones necesa
rias á la inmediata reedificación 
del edificio,yque;el Ayuntamiento 
realice cuantos esfuerzos y sacri- 
ficiosestime necesarios, hasta con
seguir la definilivainstalacion de 
la Academia en esta Ciudad, levan
tándose la sesión seguidamente.

Sesión del día 29.

Presidencia el Alcalde D. An
tonio Infante,

Acta anterior aprobada previa 
ratificación de los acuerdes en 
ella adoptados.

Se acordó conste en acta la sa
tisfacción de la Corporaeioc por 
la conducta meritoria del Cuerpo 
de Bomberos con motivo del in
cendio da la Academia de Caba
llería.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el pró
ximo mes.

Se aprobaron las cuentas de 
alumbrado del pasadf? mes.

Se concedió á varios solicitan
tes la propiedad de sepulturas.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Felipe Gouzalez.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes y 
se levantó la sesión.

Vailadoiid 2 de Noviembre de 
1915.—El Secretarlo del Ayun
arían to, R. Zaragoza.

Vailadoiid 6 de Noviembre de 
1915.

Dése cuenta al Excelentísi
mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
A. Infante.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 12 de Noviembre de 1915.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.° B.° El 
Alcalde, A. Infante,

_____________________ 993
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Num. 3.247.

Medina del Campo.

Extracto dejlos acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa, durante el mes 
de Octubre último, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el artícu
lo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Día i o—Se acordó: Aprobar 
el acta de la sesiou última y la 
distribución de fondos para el mes 
de Octubre, que asciende á lacan- 
tidad de 12.813 pesetas y 57 cén
timos.

Quedar enterados del estado de 
débitos al Municipio, por diversos 
conceptos.

Utilizar como en aíios anterio
res en el próximo de 1916, los ar
bitrios municipales de «Puestos 
públicos», «Pesas y medidas», 
«Saca y lía» y «Lavadero públi
co», asi como el aprovechamiento 
de «pesca y espadaña» del río Za- 
pardiel, habiendo de procederse á 
suarriendoenpública subasta, pa
ra lo que por la Comisión de Ad
ministración y Hacienda, se con
feccionarán los respectivos plie
gos de condiciones de que se dará 
cuenta al Ilustre Ayuntamiento.

Imponer el recargo municipal 
del 13 por 100 en la contribu
ción industrial para el año próxi
mo de 1916, y el 50 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro en el padrón 
de carruajes de lujo para el mis
mo año.

Cumplir lo prevenido en Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia, 
relativa á la formación del padrón 
de cédulas personales para el año 
próximo venidero, y que se im
ponga sobre dichas cédulas el re
cargo municipal del 30 por 100, 
en igual forma que en años ante
riores.

Anunciar por ocho días cuatro 
plazas que existen vacantes de 
alumnos pobres de primera ense
ñanza, en el Colegio de San An- 
tolin.

Conceder licencias para verifi
car obras en una casa de la calle 
de Doña Leonor, y en otra de la 
del Marqués de la Ensenada.

Día 8.—Se acordó aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Declarar aprobado el extracto 
de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Sep
tiembre último, y que se remita 
al señor Gobernador civil de la

t2aS^^2SBSB£gmg£!mS!S£^,* —■
provincia para su publicación en 
el «Boletín oficial».

Aprobar también un dictamen 
de la Comisión de Policía urbana, 
seguido de informe del Director 
de obras municipales, con refe
rencia á reclamaciones presenta
das sobre el reparto del arbitrio 
dol alcantarillado.

Quedar enterados del estado de 
débitos á favor del Municipio, por 
varios conceptos.

Determinar que sean ocho las 
vacantes de Concejales que han 
de ger cubiertas en las próximas 
elecciones municipales ó sean 
cuatro por el distrito del Ayun
tamiento, y otras cuatro por el 
del Teatro, siendo seis de dichas 
vacantes producidas por los seis 
Concejales que han de cesar pro-r 
cedentas de las elecciones de No
viembre de 1911, y dos que ha
brán de sortearse, uno por cada 
distrito, entre los que fueron ele
gidos en Noviembre de 1913, con 
el fin de verificar la renovación 
del Ayuntamiento por mitad, á 
cuyo efecto se anunció que la ce
lebración de los dos sorteos se ve
rificará en sesión extraordinaria 
y públioaai día siguiente, nueve 
á las ocho de la noche.

Día 9.—Sesión extraordinaria.
Verificáronse con las debidas 

formalidades los dos sorteos acor
dados en la sesión anterior, co
rrespondiendo cesar en el cargo 
de Concejal, á D. Mariano Fer
nandez Molón, por el Distrito del 
Ayuntamiento, y á D. Amado 
Fernandez Molón, por el del Tea
tro.

Día 15.—Se acordó aprobar el 
acta de la anterior sesión ordina
ria, y ratificar y aprobar la fie la 
extraordinaria celebrada el día 
nueve de Octubre.

Fijar las condiciones económi
cas que hau de regir para las su
bastas y aprovechamientos de los 
montes de Propios de esta villa.

Pasar á examen de la Comisión 
de Hacienda la cuenta de Deposi
taría correspondiente ai tercer 
trimestre del año actual.

Quedar enterados del estado de 
débitos al Municipio, por distin
tos conceptos.

Proveer en cuatro solicitantes, 
otras tantas plazas de alumnos 
pobres de primera enseñanza, que 
existen vacantes en el Colegio de 
Sao Antolín.

Trasladar á una Junta especial 
constituida, la petición hecha 
para que se cedan al Museo de 
Artillería dos recámaras de bom
bardas que aparecieron en el cas
tillo de la Mota.

Día 22.—Se acordó aprobar el 
acta de la precedente sesión.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda las cuentas munici
pales relativas al año de 1914.

Que dictamine la Comisión de 
Construcciones con el Director 
de obras del Municipio, en una 
instancia pidiendo licencia para 
revocar el astial de una casa, en 
la Plazuela del Pan, y en otra en 
que se solicita autorización para 
reconstruir la fachada principal 
de otra casa en la calle de Galle
gos.

Conceder socorro á un vecino 
pobre, par» que su mujer que se 
halla enferma, pueda trasladarse 
al Hospital provincial de Valla
do lid.

Declararse enterados de la si
tuación de los débitos al Munici
pio por diversos conceptos.

Día 29.—Acordóse aprobar el 
acta de ja sesión última.

Quedar la Corporación entera
da de la convocatoria para las 
próximas elecciones municipales.

Estar también euterada del es
tado de débitos al Municipio.

Conceder socorro á un vecino 
enfermo y pobre, para trasladarse 
al Hospital provincial de Valla- 
dolid.

Aprobar dos dictámenes de la 
Comisión de Construcciones^ de
negando 6Q uno permiso para 
realizar obras en una casa de la 
Plazuela del Pan, y concediendo 
en otro licencia] para reconstruir 
uua fachada en la calle de Ga
llegos.

Medina del Campo á 5 de No
viembre de 1915.—El Secretario, 
Millan Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 8 de No
viembre de 191.5.—El Alcalde, 
Mariano F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extraoto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 13 de No
viembre de 1915.—El Secretario, 
Millan Miguel.—V.° B.°, El Al
calde, Mariano F. Molon.

MISMIi DE iOSIÍClA
Nüm. 3.277.

Don Pedro del Río Pérez, Secre- 
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.
Doy fó: Que en los autos eje

cutivos que se expresarán, se ha 
dictado la sentencia por dicho 
Juzgado cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados á la 
letra, dicen así:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á quince da 
Noviembre de mil novecientos 
quince, el Sr. D. José Luis Gar- 
gollo y Beyeus, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos en
tre partes, de la uua como de
mandante D. Fermín Ruano Saa- 
vedra, ma y ordeedad, casado, del 
comercio y vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procura
dor D. Felino Rniz, bajo la direc
ción del Letrado D. Antonio Gi- 
meno, y de la otra como demanda
dos D. Juan Morales Fraile y don 
Matías Morales Campo, también 
mayores de edad, casados, moli
nero y labrador respectivamente, 
el primero en ignorado paradero 
y el segundo vecino de Encinas 
de San Silvestre, y por su rebel
día los estrados dál Juzgado so
bre pago de veinte mil pesetas, 
intereses y costas.

Parte dispositiva, —Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados de la propiedad de don 
Juan Morales Fraile, y con su 
importe pago al demandante don 
Fermín Ruano Saavedra, de la 
cantidad de veinte mil pesetas 
que es en deberle, intereses del 
siete por ciento de la misma á 
contar desde el veintiséis de Agos
to último, costas causadas y que 
se causen hasta la total solvencia 
y en las que expresamente con
deno á los demandados. Así por 
esta mi sentencia que además de 
notificarse en estrados del Juzga
do por la rebeldía de aquellos se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo quinientos se
senta y nueve do la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José- Luis Gar- 
gollo.

La anterior sentencia se publi
có ea el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fé y á que 
ma remito. Y para que conste 
cumpliendo lo mandado y para 
que tenga lugar su inserción e.Q 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia expido y firmo el presente en 
ValUdolid á diez y seis de No- 
viembrede mil novecientos quin
ce—Ante mí, Licenciado Pedro
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